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ACTA No. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

 

REUNION DE FORMATOS 

CIUDAD Y FECHA: 06-04-2026 HORA INICIO: 

3 PM 

HORA FIN: 

4:30 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: Centro para la industria 

de la comunicación 

grafica 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CENIGRAF 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Proyecto productivo 

2. Formato informe de ejecución nueva versión 

3. Matriculas extemporáneas 

4. Trato de los aprendices y discapacidad 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Que guías se deben ver en 10° y grao 11° 

2. Como se debe diligenciar Formato informe de ejecución nueva versión 

3. Plazo máximo para matriculas extemporáneas 

4. Seguir directrices del trato hacia los aprendices 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. El líder de articulación explica que en grado 10° se debe realizar la guía 1 del proyecto 

productivo y en grado 11° las siguientes 8 guías también indica que hay que diligenciar 3 

bitácoras por mes para tener un control más organizado. 

2. Laura da indicaciones de que se debe diligenciar del nuevo formato de ejecución para 

la cuenta de cobro. 

3. Líder de articulación indica fechas máximas para matricular aprendices con matrículas 
extemporánea semana del 6 al 11 de abril, que el colegio debe radicar la carta a los correos 
solicitado con documentos del aprendiz. 

4. También indica que hay que tener cuidado en la forma que se tratan los aprendices 
instructores deben ocupar el lugar que les corresponde y para los aprendices con 
discapacidad realizar ajustes razonables para manejar condiciones diferentes y que se 
puedan cumplir las competencias 

CONCLUSIONES 
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1. Se verá guías 1 en 10° y guía 2 a la 9 en grado 11° 

2. A partir de abril se manejará Formato informe de ejecución nueva versión 

3. La fecha máxima para matriculas extemporáneas es del 6 a 11 de abril 

4. Seguir directrices del trato hacia los aprendices y aprendices con discapacidad 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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